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Expediente Nº   81001 3333 002 2014 00186 01 
Medio de Control:  Reparación Directa  
Demandante:  Nohelia Hidalgo Vargas  
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - 

ICBF   
Mag. Ponente:  Luis Norberto Cermeño     

 
 
 
 

El 09 de diciembre de 2021 empieza a correr el traslado común a las partes, por el 

término de 10 días hábiles, hasta el 14 de enero de 2022, para que presenten sus 

alegatos, para lo cual el expediente queda a disposición en la Secretaría de ésta 

Corporación. (Artículo 247 Numeral 4º del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo). 

 
 
 
 
 
 

 
RAYZA STEPHANY RODRÍGUEZ MENDOZA 

Oficial Mayor con funciones de Secretaria General 
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Expediente Nº   81001 3333 002 2014 00186 01 
Medio de Control:  Reparación DIrecta  
Demandante:  Nohelia Hidalgo Vargas  
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - 

ICBF   
Mag. Ponente:  Luis Norberto Cermeño  

 
 
 
 

El 17 de enero de 2022 empieza a correr el traslado al señor Agente del Ministerio 

Público, por el término de 10 días hábiles, hasta el 28 de enero de 2022, para que 

presente su concepto, para lo cual el expediente queda a disposición en la Secretaría 

de ésta Corporación, sin retiro del mismo. (Artículo 247 Numeral 4º del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

 
 
 
 
 
 
 

 
RAYZA STEPHANY RODRÍGUEZ MENDOZA 

Oficial Mayor con funciones de Secretaria General 
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